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Arl. 3.699. El que á in t . 
acreedor her~ditario, hay: !d_~1d,:!, un legatario 6 
ro, se_rá considerado como tal larado h_erode. 
necesidad de nuevo juicio. por os demas, sin 

Arl. 3. 700. La aceptación .. , 
duce confusión de· los b. en J).rngun caso pro
cia y de los del herede:~~1es del autor de la heren-

Arl. 3. 701. Toda here • . 
con beneficio do inventar~CJ: se en.tiendo aceptada 

Arl, 3.702, Enladis ' .. ;mque no.se exprese. 
no se comprenden las olf-8'c10n del articulo 3.339, 
que hubieren contraído e;grc1oudes mancomwl&dae 
la herencia. lere ero Y ol autor de 

CAPÍTULO V 

De /,os albaceas ó •iecutor,s de la, 'U. 
voluntades. u imas 

Arl. 3. 703. La Je 
lns últimas voluntJe:6~ºiºce como ejecutores de 
por el testador e d a as personas designadas 
signación ó el 'nyomubanr~...J o éstedno hubiere hecho de-
, 

1 
• ouo no esempe- 1 

d
a a persona electa por los herede na~ e . ~• 

e entre ellos mi ros mstttwdoe smos y por mayoría de votos ( l). 

Penal serán aplic.a.blea á. los úl 
se ~efl.C!8; si bien !& ocuJtacf: ~ples Y V&r!ados casoa , QDI ~l!tºª gira! indiscutibleme~te s;::::~

1
61n di e bieDel he• 

con r& l& propiedad e e zculo de Jo1 

l 3.704. Para el desempeño del albaceazgo 
sentan legítimamente: 
I. El marido á la mujer casada menor de 

n'. Los ascendientes á sus descendientes que 
bajo su patria potestad; 

III. Los tutores á los menores, aunque estén 
ncipodos, y á. los demás que se hallen sujetos 

tutela; rv. El representante 6 el poseedor de los bie-
al ausente; 
V. Los sindicas á los ayuntamientos; 

. VI. Los directores á los establecimientos pú-
s; 

VII. El ministerio público al fisco. . 
Lo dispuesto en las tres últimas fracciones sólo 
ob::;ervaré. cuando las leyes ó reglamentos ad.tui

tivos no dispongan otra cosa,. 
Art. 3. 705. La mayoría en todos los casos de 

hablan este capítulo y los relativos é, inventa
y particiones, se calculará. por el importe de 
porciones, y no por el número de las personas. 
caso de que ]a porción mayor exceda de la mitsd 
la herencia y pertenezca á. w1e. sola persona, la 
resentación de ésta se reducirá. á sólo WlB cuar
parte de la herencia. 
Art. 3.706. Si no hubiere mayoría, el albacea 

nombra.do por el juez, de entre los mismos he-
eros. 
Arl. 3.707. Lo dispuestli en los artículos 4.uo 
ceden, se observará también en los casos de m-manoomunidad; Jo cual e~ 1:~hcon la. circunstancia de la 

~od).fl.ca l& entidad jurldi os casos, si no en tod08 

siempre esa modülcació ca del hecho dellctuoso· mas ~ 
criterio basado en la le; P~a: t.omarse eu cuenta cientzo del 11-----
introducir en nuestra. le:isJaoiÓ. En er materia, habrfa Que r albacea. testamentario, no se necesita tener el carácter 
ceptos dimanados de las circ n t!:6ºf algunos nuevos pre- heredero. Esa es una, COllS('euencl& de la llberte.d de testar; 
eSto es, u..n copropietario el una ne a.s de ser un heredero 16lo en el caso de intestado, habiendo herederos forzoi>OS, 
propiedad. ' · responsable del ataque lf. IÍ cnando el testador no hubiere designado albacea, éste seré. 

(1) Debe notarse que confo á. to por los herederos de entre ellos mismos é. m.ayorie. de 
rencia de lo que ei;tablecl~ el 3 o~rged 

I 
eSt.e articulo, 4 dile- tos; y si no l& hubiere, por el juez. Véanse loe articulos 

· e Código de 187D,JllS 706, 3.707, 3.709 y siguientes. 
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testado, y cuando el albacea nombrado falte 
por la causa que fuere. , sea 

1 
Art. 3. 708. No pueden ser albaceas excepto 

e caso de ser herederos únicos: ' en 
T. Los magistrados y · 8 . 

ciei:ido jurisdicción en el Iug~ ~~d1":a :~:1°J~r
ces16n; a. su-

. II. Los que por sent.encia hubieren sido 
vidos otra vez del cargo de albacea. remo-

lbArt. 3. 7_09. El heredero que fuere único será 1 
te
s ta.cea, s1 no hubiere sido nombrado otr~ en •1 

s amento. e 
b,!i'I· 3. 710. Cuando no haya heredero 6 el nom
alb o no ~ntrehen .la herencia, el juez nombraráel 

a.cea, s1 no ub1ere legatarios. 
Art. 3. 711. En el caso del artículo anterior ai 

hay legatarios, el albacea será nombrado po t 
1 

Arl. 3. 7}2, El albacea nombrado confi~.". 
o~ dos art1culos que preceden, durará. en su en 

mientras declarados los herederos legítimos :: 
~~';;'¡ la elección conforme é. los artículos a'.703 ' 

Arl. 3. 713. Cuando toda la herencia se distri
buya en legados, los legatarios nombrarán el &n. 
~a, observándose lo prevenido en los citadoe ar
t1culos 3,703 é. 3,706. -

Art. 3. 714. En todo caso pueden los albaceas 
ser nombrados mancomunada ó sucesivamente 

Art. 3. 715. Si los s,lbaceas son mancomun• 
s6lo valdrá lo que hagan todos de consw10 6 lo 

l
quedhags uno de ellos, legalmente autorizado por 
os emás. 

d !l,rt. 3. 716. En los casos de suma urgencia po-
r~ uno de los albaceas mancomunados practicar !"'Jº su '"BJ?onssbilidad personal los actos que fue-

d
en násecesarios, dando cuenta inmediatament.e á los 
em. 

Arl, 3· 717, Si el testador no establece manco-
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'dad entro los albaceas, ni fija el orden en quo 
n desempeñar su encargo, entrarán á servirlo 

el orden natural del nombramiento. 
Arl 3. 718. El cargo de albacea es voluntario, 

el que lo acepta so eonstituye en la obliga-
do desempeñarlo. . . 

Arl, 3,719. El albacea que renuncie sin caUSI\ 
, perderá Jo que le liubiore dejado el tee
r. 

Ari, 3.720. El albacea que pretenda excusarse, 
rá. hacerlo dentro de los seis días siguientes á. 

el en que tuvo noticia de su nombramiento, ó 
éste le era ya conocido, dentro de los seis días 

·entes á aquel en que tuvo noticia de la muerte 
testador. 

l.rl. 3. 721. El albacea que estuviere presente 
tras se decide sobre su excusa, debe desempe

ol cargo bajo la pena establecida en el artículo 
19, y Is de pagar los dst1os y perjuicios. 

Arl. 3.722. El cargo de albacea no puede ser 
gado sino en virtud de poder solemné, salvo en 
o caso lo dispuesto por el testador. 

Arl. 3.723. El ejecutor general esté. obligado á 
gsr si especial las cantidades 6 cosss necess

para que cumpla la parte del testamento que 
viere á su cargo. 

.lrl. 3. 724. Si el cumplimiento del legado de
e de plazo 6 de .alguna otra circuns,ta!lcia sus
·va, podrá el eJecutor general reSistll' 1~ en
de la cosa 6 cautidad, dando fiMza, ásst1Sfsc

del legatario 6 del ejecutor especial, de que 
entrega se haré. é. su debido tiempo. 
Art. 3.725. El ejecutor especial puede también, 
nombre del legatario, exigir la constitución de 

teca é. que se refieren las fracciones I y IX del 
ículo J.875, 

Art. 3,726. La posesión de los bienes heredita. 
se transmite, por ministerio de la ley, á. los 

il6 
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ejecutores universales, desde el momento de la 
muerte del autor de la herencia, salvo lo dispu 
en el artículo 2. 068. 

Art. 3. 727. El albacea posee en nombre propio 
por la parte que le corresponda en la herencia y 
en nombre ajeno por la parte que correspon~ á 
los demás herederos y á los legatarios. 

Art. 3. 728. . Las facultades del albacea, además 
de las contmudas en este capítulo, serán las que 
expresamente le hayan concedido el testador ó los 
herederos y no fueren contrarias á las leyes. 

Art. 3. 729. El albacea puede deducir todas las 
acciones que pertenecieron al autor de la herencia 
y que no se hayan extinguido por su muerte. 

Arl. 3. 730. Son obligaciones del albacea genenil: 
I. La presentación del testamento; 

II. El aseguramiento de los bienes de la he
rencia; 

III. La formación de inventarios; 
IV. La administración de los bienes y la ren

dición de la cuenta del albaceazgo; 
V. El pago de las deudas mortuorias

1 
here-

ditaria.s y testamentarias; 
VI. La. partición y adjudicación de los bíenea 

entre los herederos y legatarios; 
VII. La defensa en juicio y fuera de él, así de 

la herencia como de la validez del testamento, 
conforme á derecho; 

VIII. La de representar á la sucesión en todos 
los juicios que hubieren de pr.omoverse en su nom
bre ó que se promovieren contra ella; 

IX. Las demás que le imponga la ley. 
Art. 3. 731. Los acreedores y legatarios no po

drán exigir el pago de sus créditos y legados, sino 
hasta que el inventario haya sido formado y apro
bado, salvo los casos previstos en los artículoa 
3. 775 y 3. 778, y aquellas deudas sobre las cuales 
hubiere juicio pendiente al abrirse la sucesión. 
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Art. 3. 732. Si el albacea ha sido nombrado en 
mento y lo tiene en su poder, debe presen

lo dentr~ de los ocho días siguientes ·á la muer
de! testador. 
Art. 3. 733. El albacea no puede oponerse á que 
dé á los herederos copia íntegra del ~stamento, 
á los legatarios de la cláusula respectiva. 
Art. 3.734. En caso de intestado ó cuando no 

te quién de los herederos deba ser el a~bacea, 
admitirá la denuncia hecha por cualqwera de 

A~t. 3. 735. Admitida la denuncia, se citará á 
interesa.dos, y el ju~z determinará se n~mbre 
cea con arreglo á lo dispuesto enlos ar'ticulos 

703 á 3.706. . 
Arl. 3. 736. El albacea, antes de formar el m
ntario, no permitirá la. extracción de_ cosa. algu

si no es que conste la ~ropied~d ~Je°;a por el 
· mo testamento, por escritura P.ubhca o por _los 
ros de la casa llevados en debida forma, s1 el 
tor de la herencia hubiere sido comerciante. 
Arl. 3.737. C.uando la propiedad de cosa ajena 
nste por medios diversos de los enum~ra_dos, e~ 
artículo que precede, el albacea . se lumtara a 
er al margen de las partidas respectivas una 

ta que indique la pertenencia i:1,e_ 1~ cosa, para 
la propiedad se discuta en el JlUCIO correspon-

nte. . 
Art. 3. 738. La infracción de los dos art1culos 
teriores hace responsa.ble al alba.cea de los da.

y perjuicios. 
Arl. 3. 739. Son nulas de pleno de_recho las dis
iciones por las que el testador d1spe~sa, al al
a de la obligación de hacer invental'IO o de la 

rendir cuentas, salvo el caso de que el heredero 
a uno y que no haya legatarios. . 
Art. 3. 740. El albacea, dentro del primer mes 
ej~rcer su encargo, fijará, de acuerdo con los 
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herederos, la cantidad que haya de ompleal'lle 
los gastos de adm_inistración, y el número y ~ 
do de los dependientes. """ 

Art. 3. 741. Si para el pa¡¡o de una deuda ú ol,o 
gasto urgente fuere necesario vender algunos b. 
nes, el albace~ deberá hacerlo de acuerdo 000 ¡;; 
h~,red_er~,. y st esto no fuere posible, con aproba
cion JUd1c1aI. 

Arl. 3. 742. Lo dispuesto en los artículos 520 
521 respecto de los tutores, se observará tam'"' 
respecto de los albaceas. 

Mt. 3. 743. :1"1 albacea no puede dar en arren
dam.101!to los bienes de la .herencia, sino con con
l:ient1rmento de los herederos. 

Art. 3.744. Los bieneslegadosespecificadamen
te, no p_ueden ser _gravados, hipotecados ni arren,. 
dados am consentnniento del legatario. 

Arl. 3.745._ El albacea no puede gravar ni bi. 
potecar los b10nes, sm consentuniento de los b61'8. 
deros. 

Art. 3. 746. El albacea no puede transigir ni 
c?mp!ometer en árbitros los negocios de la hel'etl• 
c1a, smo con consentimiento de los herederos . 
. Art. 3. 747. La obligación que de dar cuenfll 

tiene el albacea, pasa á sus herederos. 
Art. _3. 748. El albacea á quien el testador no 

haya fi¡a~o plazo, debe cumplir su encargo denllo 
de un an_o contad?. d_esde su aceptación, 6 dealie 
que ~nrunen lo_s litigios que se promovieren sobre 
la validez 6 nulidad del testamento. 

Art. 3. 749. Si el testador prorroga el plazo le
ga), debe '!"ñalar expresamente el tiempo de ]a 
pror~oga; si no le señala expresa.mente, se ent,en,. 
derá prorrogado el plazo sólo por otro año. 

Arl. 3. 750. La mayoría de los herederos y lep
tar10s, puede también prorrogar el pla-io en que 
el alba.ce~ debe desempeñar su encargo, observán
dose lo d1Spuesto en los dos artículos anteriores. 
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Arl. 3.751. La cuenta de administración debe 
aprobada por todos los herederos: el que di
ta, puede seguir á. su coste. el juicio respectivo 

los términos que establezca el Código de Pro~e
·entos. 

Arl. 3. 752. Cuando fuere interesado el fisco, in
·endrá el Ministerio público en la aprobación 
las cuentas. 

Art. 3. 753. Aprobadas las cuentas, los intero
os pueden celebrar sobre su resultado los con
·os que quieran y que no fueren contrarios á 
leyes. 

Art. 3.754. Los gastos hechos por el albacea en 
cumplimiento de su encargo, inclusos los bono
. de abogados y procuradores que haya ocu
o, se pagarán de la masa de la herencia.. 

Art. 3. 755. El testador puede señalar al alba
la retribución que quiera. 

Arl. 3. 756. Si el testador no designare la retri
'ón, el alba.cea. cobrará el dos por ciento sobro 

importe líquido y efectivo de la herencia. Si él 
o hiciere la partición, cobrará ademá.8 los de-

os de arancel. 
Art. 3. 757. El albacea á quien se ha asignado 

legado por razón de su cargo, no tiene dere
de cobrar otra retribución. 

Art. 3. 758. Si fueren varios y mancomunados 
alba.ceas, la retribución se repartirá. entre to
ellos: si no fueren mancomunados, la reparti
se hará on proporción al tiempo que ca.da uno 

ya administrado y al trabajo que hubiere tenido 
la administración. 

Arl. 3.759. Si el testador legó conjuntamente á 
albaceas alguna cosa para que dei:;empeñen su 

o, la parte de los que no admitan éste, acre~ 
á. los que lo ejerzan. 

Arl 3. 760. El albacea que no presente el in
ta.rio en ol término legal, perderá todo derecho 

1er retribuído. 
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Arl. 3. 761. El testador puede nombrar libr&
mente un mterventor. 

,Art. 3. 762. Los herederos que no administran, 
tienen derecho para nombrar, á mayoría de votos. 
un interventor que vigile en nombre de todos. 

Arl. 3. 763. Si los herederos no se pusieren de 
acuerdo en la elección, el juez nombrará el inter
ventor, escogiéndole de entre las personas que ha
yan sido propuestas por los herederos. 

Arl. 3. 764. El interventor no puede tener lapo
sesión, ni aun interina, de los bienes. 

Art. 3. 765. Debe nombrarse precisament,, nn 
interventor: 

. I. Cuando entre los iierederos nombrados 
haya alguna mujer casada menor de edad, cuyo 
marido hubiere sido separado judicialmente de ella 
ó de la administración de los bienes; 

II. Siempre que el heredero esté ausente 6 no 
sea conocido; 

III. Cuando la cuantía de los legados iguale ó . 
exceda á la. porción del heredero albacea; . 

IV. Cuando se hayan dejado legados, cualquie
ra que sea su cuantía, para objetos 6 estableci ... 
mientes de beneficencia pública. 

Arl. 3. 766. Las funciones del intervent-0r se li• 
mitarán á vigilar el exacto cumplimiento del cargo 
de albacea; pero al hacerlo, deberá asociarse 
siempre á la persona cuyos intereses crea perjudi
cados, y en nombre de ésta. y con su consentimien
to expreso, practicará cualquier gestión judicial 6 
extrajudicial. 

Arl. 3. 767. El interventor tiene derecho de pe
dir copia íntegra del testamento, á no ser que el 
testador haya dispuesto otra cosa. 

Arl. 3. 768. Los interventores deben ser mayo
res de edad y ca.paces de contraer obligaciones. 

Arl. 3. 769. Regirá, respecto del interventor, lo 
dispuesto en los artículos 3.718 á 3.721. 
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Arl. 3. 770. Los cargos de albacea é interven· 
, acaban: 
I. Por el término natural del encargo; 
II. Por muerte; 

m. Por incapacidad legal declarada en forma; 
IV. Por excusa que el juez califique de le~ítima 

audiencia de los interesados y del Mimsterio 
blico, cuando se interesen menores ó el fisco; 
V. Por el lapso del término señalado por el 
tador ó por la ley. 

VI. Por remoción, la que no tendrá lugar sino 
r sentencia pronuncia.da á petición de parte l~
. a y con audiencia del interesado . 

CAPÍTULO VI 

inventario y de la liquidación de la herencü,. 

Art. 3,771. El albacea definitivo, dentro de 
· ce días, contados desde que supiere su nom-

·ento, promoveré. la formación de inventario. 
Arl. 3. 772. Si el albacea no cumpliere con lo 

· .puesto en el artículo anterior, podrá promover 
Iormación de inventario cualquier heredero, el 
l se considerará. asocia.do al albacea, quien no 
á ejecutar sin consentimiento de aquél nin
acto de administración. En caso de desacuer

o, se ocurrirá al juez para que resuelva. 
Arl. 3. 773. El inventario se formará según dis• 
nga el Código de Procedimientos. 
Arl. 3. 774. Concluido y aprobado judiciahnen• 
el inventario, el albacea procederá á la liquida

·ón de la herencia.. 
Arl. 3. 775. En primer lugar serán pagadas las 

eudas mortuorias, si no lo estuvieren ya, pues 
ueden pagarse antes de ]a formación del inven

tario. 
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Art. 3. 776. Se llaman deudas mortuorias loo 
9a.s.tos d~l funeral y los que se hayan causa.do en )a 
ultuna enfermedad del autor de la herencia.. 

Art. 3. 777. Las deudas mortuorias se pagarán 
del cuerpo de la herencia. 

Art. 3. 778. En segundo lugar se pagarán los 
gastos causados por la misma here,i,cia. y los Cfé. 
ditos alimenticios, que pueden también ser cubier
tos antes de la formación del inventario. 

Art. 3. 779. Si para hacer los pagos de que ha
blan los artículos anteriores no hubiere dinero en 
la herencia, el albacea promoverá la venta de los 
bienes muebles y aun de los inmuebles, con Isa ao
lemnidades que respectivamente se re1uieren. 

Art. 3. 780. En seguida se pagarán as deuda& 
hereditarias que fueren exigibles. 

Art. 3. 781. Se llaman deudas hereditarias la&! 
contraídas por el autor de la herencia indepea
dientemente de su última di":iposici6n, y de las que 
es responsable con sus bienes. 

Art. 3. 782. Si hubiere pendiente algún concur,. 
so, el albacea no deberá 'pagar sino conforme· á li 
sentencia de graduación. 

Art. 3. 783. Los acreedores, cuando no ha,a¡ 
concurso, serán paga.dos en el orden en que • 
presenten; pero si entre los no presentadoS hum&!( 
algnnos preferentes, se exigirá á los que fuertn 
paga.dos la caución de acre€ldor de mejor derecno,.:; 

Art. 3,784. El alb11cea, concluido el inventario; 
no :podrá pagar los legados sin haber cubierto 6 
asignado bienes bastantes para pagar las doud&a, 
conservando en los respectivos bienes los gravá,; 
menes especiales que tengan. 

Art. 3. 785. Los acreedores que se presenten 
después de. pagados los legatarios, sólo tendráa 
acción contra éstos cuando en la herencia no Jnt. 
hiere bienes bastantes para cubrir sus crédito~. 

Art. 3. 786. La venta de bienes heredi~ 
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el pago do deudas y legados, ~ hará en. pú
'ca subasta, á no ser que la mayor1a de los mte

os acuerde otra cosa. 
Art. 3.787. El acuerdo de los interesados: ó la 
torización judicial en su caso, detern:maran la 
·cación que haya de darse al precio de. las 

vendidas. 

CAPÍTULO VII 

De la partición, 

Art. 3,788. Aprobados el inventario y la cuenta 
administración, el albacea debe hacer en se

. a la partición de la. herencia. . 
Art. 3. 789. A ningún coheredero puede. obli

á permanecer en la indívisión de los bienes, 
· aun por prevención exµresa del testador. . 
Art. 3. 790. Sólo puede suspenderse una part1-

en el caso del artículo 3,651, ó en virt~d de 
venio expreso de los , in~eresados. Hab1end? 
nores entre ellos, debera 01rse al tutor y al Mi

ria público, y el auto en que se apruebe el 
veniQ, determinará el tiempo que debe durar la 
·visi6n. . 

Art. 3.791. Si el autor de la herencia hic,?re la 
tición de los bienes en su testamento, a ~lla. 

berá estarse, salvo derecho de tercero. ~ambién 
ede hacerse la partición por acto entre vivos, su

ndose á lo que este Código dispone sobre do
iones el)tre vivos. 

Art. 3. 792. Los coherederos deben abonarse re
rocamente las rentas y frutos que cada uno 
ya recibido de los bienes hereditari~s, los gastos 
es y necesarios, y los daños ocas10nados por 
licia ó negligencia. 
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. Arl. 3. 793. Las deudas . indivisión serán contra1das durante la 
Art 3 794 s.l'ªfadas preferentement,e. 

na pe~ión 6. ren:: vi7,:~0r hubiere legado a1gu. 
~articular á algún herede:' sm grava:r con ella en 
hza.rá al seis por ciento f legatar10, se capita
pita.l 6 fundo equivalen~nua • y se separará un ca,. 
sona que deba percibir l~upee se .~ntreógará á la per
tendrá todas las obli . nswn renta, qnion 
tuario. gaciones de mero usufru~ 

Art. 3.795, En el pro to d . 
pre~rá la paroo que del r:;it I 6 lª1'ción se~ .. 
pensión corresponOerá á cad 

8 
un o afecto ala 

luego que aquélla se ext' a uno de los herede"" 
Art. 3. 796. Lo disp:~:;, ¡ 

anteriores se observará 
O 

den os dos artícuJos 
siones alimenticias á uan o se trate de las~~ 
3.324. que se refiere el articulo 

Arl. 3. 797. Cuando tod l mayores podrá h os os herederos fueren 
tición, l~ cual a~lo :~á j~~:J:1di~irlrnente la par-
guno de los interesad . s1 uere menor al-, 
lo pidiere. os, 6 s1 la mayoría de ÓSUJL 

Art 3 798 La p t' -6 públi~a ~iem.pre qu:re:1 J n lconst~á en escritUI'&. 
cuya enajenación deba la 1erenc1a haya bienee 
lidad. iacerse con esa. forma-

Art. 3. 799. La acción p d. 1 la herencia prescribe á 1 ara I?6 1.1' ~ partición de 
coheredero que ha poseíd~s r~~te anos contra el 
en nombre propio. 6 0 0 6 parte de ella 

Arl. 3.800. Si todos Jo h red 
común Ja. herencia 6 e.lg s co e eros poseen en 
no tiene lugar la prescri~~ó:n nombre de todoa, 

Art. 3.801. El tér · . contará desde el d' mmo pare. la prescripción se 
herencia. ia en que falleció el autor de 11 

Arl. 3.802. El heredero ó legatario no pueden 
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jenar su parte en la herencia, sino después de 
muerte de aquel á quien se hereda. 
A.rl. 3.803. Si hubiere otros herederos, el que la 
·era enajenar deberá instruirles de la enajena
n y de sus condiciones. 
Arl. 3.804. Los coherederos serán preferidos 

el tanto si usa.n de este derecho dentro de los 
días siguientes al aviso, y cumplen )as demás 

diciones impuestas al cesionario extraño. 
Art. 3.805. ~l derecho concedido en el artículo 
terior cesa. si la enajenación se hace á un cohe
ero, 6 cuando se hace á un extraño por do
ión. 

Art. 3.806. La.s reglas dadas para la partición 
la. herencia principal, se observarán también 
la que se haga entre los que sucedan por dere

o de representación. 
Arl. 3.807. Los gastos de la partición se reba
rlm del fondo común; los que se hagan por el in
rés particular de alguno de los herederos ó lega
io:-i, se imputarán á su haber. 

CAPÍTULO VllI 

De los efectos de la partición. 

Arl. 3.808. La partición legalmente hecha con· 
ere á los coherederos la propiedad exclusiva de 

bienes que les hayan sido repartidos. 
Art. 3,809. Los coherederos están recíproca

rnente obligados á indemnizarse en caso de exac
ción de los objetos repartidos y pueden ussr del de
recho que les concede el artículo 1.875, 

Art. 3.810. La obligación de ssneamiento sólo 
eesará. en los ca.sos siguientes: 

I. Cuando el mismo autor de la herencia haya 
hecho en vida la partición; 
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Il. Cuando al hacerse ésta se haya pactado 
expresamente; 

llI. Cuando la evicción proceda de causa poste. 
rior á. la partición 6 fuere ocasionada por culpa 
del que la sufre, 

Art. 3.811. El que sufre la evicción será indem
nizado por los coherederos en proporción á SUB 
cuotas hereditarias. 

Art. 3.812. La porción que deberá. pagarse al 
que pierda su parte por evicción, no será la que re
presente su haber primitivo, sino la que le oorre. 
ponda, deduciendo del total de la herencia la parte 
perdida. 

Art. 3.813. Si alguno de los coherederos estu
viere insolvente, la cuota con que debía contribuir 
se repartirá entre los demás, incluao el que perdi6 
su parte por la evicción. 

Art. 3.814. Los que pagaren por el insolvenl<I 
conservarán su acción contra él para cuando me
jore de fortuna. 

Art. 3.815. Si se adjudica como cobrable un crá
d.ito, los coherederos no responden de la insolven. 
cia posterior del deudor hereditarfo, y sólo son res-, 
pansa.bles de su solvencia al tiempo de hacel'Ne la 
partición. 

Arl. 3.816. Por los créditos incobrables no hay 
responsabilidad. 

Arl. 3.817. El heredero cuyos bienes heredita
rios fueren embargados, 6 contra quien i-e pronun
ciare sentencia en juicio ordinario por causa. de 
ellos, tiene derecho de pedir que sus cobercdem3 
caucionen la responsabilida.d que pueda resultar
les, y en caso contrario, que se les prohiba enaje-
nar los bienes que recibieron. 
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CAPÍTULO IX 

De la rescisión de las particiones. 

Arl 3.818. Las particiones _he~ha.s extrajudi-
. 61 eden ser rescmd1da~ en los ca-

m:n~~ !o o u~den ser los contratos. en_ ~eneral. 
A"¡ á 819 p Las particiones hechas ¡udicmlmen-

• :óio puecÍben
1 

ser reelscCódind(dg: .i'en i~~!!n~:: 
que esta ezca · · , 

Art 3 820 La partición hecha con. preter1Cion 

algun~ d~ rl~:t!e~::r~b~o dS:lorer~~~Íaá, r! ;~ 
qude sel p tros interesados; pero éstos tendran 

te e oso 'd ¡ rte que le ·gación de pagar al preter1 o a pa 

sponda. . . h h here-Art 3 821 La part1016n ec a con _un é 
· · • ula en cuanto tenga relación con l 

ro falso, es n onalidad perjudique á los otros en cuanto su pers 

resad~;2 Los demás puntos comprendidos en 
~tisTón de que habla el artículo que procedo, 

. d'bl · 0 por otra causa legal. ¡ºt ~e=~~n 
I 
s?ªh::ha la partición ~pa.recie~!l 

~~s bien~s omitidos en ella, se 11:ra. un~ dir~; 
. n suplementaria, _en la. cua~s~-iu1~{~)ran 

osiciones conterudas en_ es 1 • 

. . l bllcó en 1905 un •Ma.nual de 
(1) Esta. Casa. Eclittoor1& gunp~ el Código civil vi¡t'.ente•, ca

lones Y test.amen 8 80 do de los Tribunales 
por Man~el Mate~se A:~~Je~~ importantes indica.

la. Repúblidca. en ... q de las materias comprendidas en et.le nes acere& e var1. 
libro del Código o1vll. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

J 
l.~ E8,te_ Código comenzará. á regir el día 1 • de 

wuo proxuno. · 
_2.~ D~5?-e la misma fecha quedará dero ad 

Código CtVJl de 13 de Diciembre do 1870 ~ o el 
toda la legislación civil anterior. ' as1 como 

. Por tanto, mando se imprima, publi ue 
circule :y se le dé el debido cumplimien~, ' 

Palac10 del Gobierno Nacional en Mé . 
'3d ' XI· c~, ª 1 e Marzo de 1884.-Manuel Gon-

zal~z.-AI C. Lic. Joaquín Baranda, Secre
tario de Estado y del Despacho de Just· . 
é Instrucción Pública. icia 
. Y_ lo comunico á usl;ed para los fines con-

siguientes. 
Libertad Y Constitución. México, Marzo 

31 de 1884. 

J. Baranda. 
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APÉNDICES 

Número 1 

(Refiérese al artículo 23) 

575 

Los ciudadanos mexicanos, que .no son mexica
por nacimiento, carecen de algunos derechos 

líticos. 
Los artículos 77, 78 y 93 de la Constitución exi
n, para ser Presidente de la República, Vico
sidente, Secretario de Estado y Ministro de la 
te Suprema de Justicia, el requisito do ser 
XICANO POR NACIMIENTO; de modo que 

·en no lo sea no puede desempeñar ninguno de 
altos puestos. 

La razón de ese precepto es profundamente 
bia; pues quien ha tenido en su nifiez y en su 
· era juventud nacionalidad distinta de la me

. ne. está gravemente expuesto. en caso de nn 
nflicto entre la que fué su patria y la patria 
xicana., é. da.r la preferencia á le. que fué suya en 
primeros años. 

Llena está le. historia. de hechos demostrativos 
que quien fué extranjero no ofrece las ga.raiitías 

sa.rias para confiar en su patriotismo, esto es, 
el amor á su segunda patria. 

Aunque se ha querido poner en tela de juicio 
1 sentido del precepto constitucional, ocurriendo 

eludirle á falacias y subterfugios; no hay duda 
bre que sólo son mexicanos por nacimiento los 
ACIDOS EN MÉXICO DE PADRES MEXI-


